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ciones, de tierras que se estimaran necesarias. pronunciándose 
tras el·mismo en un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de· lo expuesto. a propuesta del Mulistro· de. Agri· 
cultura. formulada con arreglo a lo que estaQlece el artículo 
d.oce de la meritada Ley de diez de agosto de mil nc.vecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintisiete de abril de mil nove
cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo primere.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
~ente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Satrústegui-Zuazu (Navarra), que se realizará en forma que 
cumpla las finalidades / establecidas en el articulo segundó de 
la. Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
lile agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Artículo segundo.-El perímetro de dicha zoná será, en prin
cipio. el de la part;.e del término municipal de Araquil (Nava
rra), perteneciente ' a los términos concejiles de Satrústegui
~uazu, y delimitado de la siguiente forma: Norte, río Araquil; 
;É;ste, tierras .de labor del término de Araquil en su aneJo Ecay; 
Sur. monte J:omunal número trescientos noventa y UllO del 
catálogo de Montes P~blicos de la Diputación de Navarra y 
monte ' comunal número trescientos ochenta y cinco del mismo 
~tálogo, y' Oeste, tierras de labor del término de Araquil ·en 
su anejo Villanueva . y río Araquil. Dicho perímetro quedará, 
en definitiva, modificado por las aportaciones que, en su caso, 
!imya derealíZar el Instituto Nacional de Colonización o el 
Servicio de Concentración Parcelaria, y con las, exclusiones 'y 
rectificaciones que acuerde el Servicio de Concentración Par
celaria, de conformidad con lo establecido en el Decreto-ley de 
y¡;jinticinco de fsbrero de mil novecientos sesenta y en la L(W 
Q:e Concentración Parc~laria. de diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y CInCO. 

. Artículo tercero.-Las obras de interés agrícola privado. o 
&ea aquellas que tienen por objeto la construcción o acondido
.!miento de viviendas agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas. que se adj'ldiquen con lu0-
l1vo de ·la concentración parcelaria. podrán se>: auxiliadas por 
t» Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo esta.
blecldo en la vigente legislación sobre colonización de interés 
local para las obras de interés agrícola privado, siempre qUf' 
las , peticiones de los participantes en la concentración hayan 
s1do favorablemente informadas por el Servicio de Concentra
c1ón Parcelaria. 

.' Artículo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentracion 
t'á.rcelaria para ampliar la zona de concentración. incluyendo 
éÍl ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten. con 
la limitación de que 'los propietarios de la zona defini'da en 
él presente Decreto no, puedan ser ' trasladados en contra de 
IIU voluntad a los nuevos sectores. salvo que por tener tierra 
~h. ellos hubiesen firmado la solicitud de ampliaCión; 
. Artlculo quinto.--Quédan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
l\isdisposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Ási lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a tres de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

1:1 Ministro ele AgrIcultura, 
OlRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1089/1962. de 3 de mayo. por el que se declara 
de utilidad piíblica la concentración parcelaria de ' la 
zona de Echarren (Navarra). 

De acuerdo con la petición que al amparo de! articulo nue
Ve de la Lev' de Concentracfón Parcelaria, texto refundido, de 
diez ,de ago~to¡ de mil novecientos cincuenta y cinco ~a~ fo~
mulado 16s agricultores de Echarren (Navarra) al MmlsterlO 
de Agricultura. el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso. 
conforme a lo establecido' en el artículo once del referido texto 
légal. la realización de un informe previo sobre las circUns
tancias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona 
a; concentrar. perímetro de la misma y aportaciones de tie
rras que se estrma!Ían necesarias, pronunciándose tras el mis
ino. en un sentido favorable ' a lo solicitado, 

En virtud de lo expuesto; a propuesta del Ministro de Agri-

cultura, formulada con arre¡rlo a lo que establece el artícUlU 
:toce de ·la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cúicuenta y . cinco. y previa deJlberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintisiete de abril de mil .novecien
tos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgen
te 'ejecución la concentración parcelalla de la zona de Echa
rren (Navarra), que se' realizará en {orma que cumpla .las 
finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley -de 
Concentración Parcelaria. texto refundido, de diez de agosto 
de mIl novecientos- cincuenta y cinco. 

Artículo segundo.-EI perímetro de dicha zona será. en prin" 
cipio, el de la parte del término municipal de Araquil, perte
neciente al térntino concejil de Echarren (,Navarra), éelimi
tada de la siguiente forma: Norte, ;río Araquil # Monte comu
nal número trescientos setenta y siete del Catálogo de ¡tlontes 
Públicos de la Diputación de Navarra; Este, Monte .:omu .lar'no, 
catalogado, tierras de labor del término de Araquil en s lS ane
jos Izurdiaga y Urrizola y río Araquil; Sur, Regata de la Muga 
y tierras de labor del término de Araquil en su anejo Eray; 
Oeste •. tierras de labor del término de Aníquil en sus ane
joS de Ecay y Eguiarreta y rio Araqui! Dicho pe rímetro que
dará, en definitiva, modificado por las aportaciones Ejue. en 
su caso, haya de realizar el Instituto Nacional !le Colonización 
o el Servicio de Concentración Parcelaria, y COll las exclusi¡r 
nes y rectificaciones que acuerde el Servicio o: Concentración 
'ParceÍaria, de conformidad con lo establecido In el Decreto-ley 
de veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y en la Ley 
de Concentración Parcelaria, de diez de agClsto de mil nove-
cientos cincuenta y cinco. I 

Artículo tercero.-Las obras de interés agrícola privaao. 
o sea aquellas que tienen por Objeto la construcción o acondi
cionamiento de-viviendas agrícolas o la realización de mejoras 
I'ermanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con moti
vo de la concentración parcelaria, podrán ser auxlliadas por el 
lnstitutc. Nacional de Colonización, de acuerdo eón lo esta
Dlec1do en la vigente Legislación sobre colonización de interéS 
iocal para las obras de interés agrícola privado., siempre que· 
las peticiones de los participantes en la conc6ntración hayan 
sido favorablemente informadas por el Servici'> de Concentre.-
ción Parcelaria. . 

Artículo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la Zona de concentración. incluyendo 
<ln ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, ' ,con 
la limitación de que lOS propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ¡lef trasladados en contra de sU: 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tenel' tierra 
en ellos hubiesen firmado la solicitud de amplIación 

Artículoquinto.-Quedan derogadas cuantas disposicion ~B de 
Igual o inferior ratigo se opongan al cumplimiento ' del prE:sentie 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones. complementarias que requiera la ejE:cu
~ión de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo d!spongq por el presente Decreto. dado en Madr!d a 
tres de mayo de mU novecientos sesenta y dos. 

El M1n1stro de Agr1cultura, 
CIRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DEf:RETO 1090/1962. de 3 de mayo, por el que se declara 
ae utilidad pública la ccm.centración parcelaria de la 
fwna de Paradilla-Villacete (León). 

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nu~ 
(7e de la Ley de Concentración Parcelaria, . texto refundido, de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. han' 
formulado los agricultores de Paradilla-Villaeete (León) al 
Ministerio de Agricultura, el Servicio de Concentración Parcela. 
tía dispuso, conforme a lo establecido en el artículo once de'i 
referido texto legal, la real!zación de un informe previo sobre 
.aS circunstancias y posibilidades técnicas que concurrieran' en 
,a zoná a concentrar, perímetro de la misma y aportacione& 
de tierras que se estimaran necesarias, pronuncián<;lose tras el 
mismo en un sentido favorable a. lo solicitado. 

Ji:n virtud de lo expuesto; a propuesta de) Ministro de AgrI
cultura. formulada con arreglo a lo que establec.e el articule. 
Ito.ce de la meritada Ley de diez de agosto de mU novecientoe 
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cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Mini&
tros en su reunión del dia veintisiete de abril de mil novecien
tas sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pa
rad1lla-V1llacete (León), que se realizará en forma que cumpla 
las finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perímetro de dicha zona será, en 
principio, el de la parte del término municipal de Valdefresno 
(León) , perteneciente a las Entidades Locales Menores de Pa
radilla de la Sobarriba y .-Villacete, delimitada de la siguiente 
forma: Norte, Entidad Menor de Santibáñez del Porma; Este, 
Entidad Menor de Santibáñezdel Porma, canal de riego actual 
y Entidad Menor de Villarente ; Sur, Entidad Menor de Tol
danes; Oeste. canal de la ribera alta del Porma, denominado 
«Canal I de Arriola», Dicho perímetro quedará, en definitiva, 
modificado por las aportaciones que, en su caso,haya de reali
zar el Instituto Nacional · de , Colonización o el Servicio de Con
centración Parcelaria, y con las exClusiones y rectificaciones que 
acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria, de conformi
dad con lo est,ablecido en el Decreto-Iey de veinticinco de fe
brero de mil novecientas sesenta y en la Ley de Concentracion 
Parcelaria. de diez de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco. 
" Articulo tercero.-Las obras de interés agricola privado, o 
sea aquellas . que tienen por objeto la construcción o acondicio
namiento de viviendas agricolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo 
de la concentración parcelaria, pOdrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo estable
cido en la vigente Legislación sobre colonización de interés 
local para las obras de Interés agrícola privado, siempre que 
las p.eticiones de los participantes en la concentración hayan 
sido _favorablemente informadas por el Servicio de Concentra
ción Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para , ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en 
el presente Decreto no puedan ser ,trasladados en contra de 
su voluntad a los nuevos sectóres, salvo que, por tener tierra 
en ellos, hubiesen firmado la solicitud de ampliación. I 

Artículo quinto.~uedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio 'de Agricultura para 
dictar las dispOSiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tr~s de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura, 
CIRlLO C~OVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1091/1962, de 3 de mayo, por el que se amplía 
el perímetro a concentrar de la zona de Rfotoví del Valle 
de Sigüenza (Guadalajara), . 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formulado 
los agricultores de Matas, Entidad Menor del Ayuntamiento de 
Riotovi del Valle de Sigüenza , (Guadalajara) al Ministerio de 
Agricultura, el Servicio de Concentración parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido· en el articulo once del referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la: zona a con
centrar perímetro de la misma y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias, pronunciándose, tras el 'mismo en un 
sentido favorable a lo solicitado. tanto en lo Que se refi~re a la 
realización de la concentración como a que ésta .se realice con· 
juntamente con la zona de Riotovi del Valle deSigüenza, que 
rué decretada con fecha trece de octubre de mil novecientos , 
sesenta. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de !\grl
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de di2z de agosto de mil noved::ntos 
cincuenta y cinco y previa deliberación del Consejo de MinIS
tros en su reunión del dia veintisiete de abril de mil novecien
tos sesenta y dos. 

DrSPONGO~ 

Articulo prlmero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de Matas, Entidad 
Local Menor de Riotoví del Valle de Si5Üenza (Guadalajara). 
concentración que se realizará conjuntamente , con la de la 
zona de Riotovi del Valle de., Sigüenza, decretada con fecha 
trece de octubre de mil novecientos sesenta, y que se realizará 
en forma que cumpla las finalidades establecidas en el artículo 
segundo de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refuo. 
dldo de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y dnco. 

Articulo segundo.-La ampliación del perlmetro de la zona 
de Riot.ovi del Valle de Sigüenza (j:}uadalajara) comprende el 
de la Entidad Local Menor de dicho Ayuntamiento denomina
da Matas Dicho perímetro quedará en definitiva modificado 

, por las aportaciones que, en su caso. haya de realizar el, Instí
tl .. tO Nacional de Colonización o el Servicio de Concentración 
Parcelaria y con)as exclusiones y rectificaciones que acuerde el 
Servicio de Concentración Parcelaria, de conformidad con 10 
establecido en el Decreto-ley de veinticinco de febrero de mil' 
novecientos sesenta y en la Ley de Concentración Parcelaria. 
de diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articule; tercero.-Las obras de Inter¿S agricola privado. o sea 
aquellas que tienen por objeto la construcción o acondiclOna~ 
miento de viviendas agricolas o la realización de mejoras per" 
manentes en las nuevas fincas que se adjudiquen, con motivd 
de la cop.centración parcelaria, pOdran ser auxil!adas por el 
Instituto Nacional de Colonización de acuerdo con lo establecl~ 
do en la vigente legislación sobre colonización de interés local 
para las obras de Interés agrícola privado, siempre que las pet1~ 
ciones de los participantes en la concentración hayan sido 
favorablemente informadas por el Servicio de Concentración: 
Parcelaria. 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Con~entración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten con la. 
limitación de qúe los propietarios de la zona definida en el pre
sente Decreto no puedan ser traslad,ados en contra de su vo
luntad a los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en elloS 
hubiesen fil'mado la ,solicitud · de ampliación, 

Articulo quinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones, 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente . Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultúra para. 
dictar las disposiciones complementarias Que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, 
a tres de mayo de mil novecientos. sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura, 
CIRlLO CANOVAS GABClA 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION del Servtcio de Concentración Parcelaria 
por la que se hace pública la adjudicación de las obras 
de «Acondicionamiento de la red de caminos y encauza.. 
miento de desagües (segunda tase), en Vi.llanueva de 
Guadamejud (Cuenca)>>. 

Como resultado de la subasta anunciada en el «Bo)etin OfI.
cial del Estado» número 66, de 17 de marzo de 1962, para las 
obras de «AcondiCIOnamiento de la red de caminos y encauza,: 
miento de desagües (segunda fase) en Villanueva de Guada-: 
mejud (Cuenca)>>, cuyo presupuesto de contrata asciende a do.s, 
millones setecientas sesenta y ocho mil ciento cincuenta y cinco, 
pesetas con setenta y tres céntimos (2.768.155,73 pesetas), con:' 
esta fecha la Dirección del Servicio de Concentración Parcela-: 
ria ha resuelto adjudicar dicha obra a ' don José Alcoba Conde". 
en la cantida¡) de un mlllón novecientas noventa y nueve mil 
pesetas 0,999.000 pesetas), con una baja que representa ~1, 
27,7859 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Madrid, 16 de abrlJ de 1962.-El Director.-2.952. 


